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MOCIÓN QUE PRESENTA ENRIQUE pÉnez RaeLLÁN, coNcEJAL DEL GRUPo
MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE 'MEDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD
VIAL EN EL PUENTE DE LA ASOMADA'

El entorno del puente de la carretera de La Asomada, que garantiza la travesía de la
trinchera ferroviaria entre Casas de Clares y los Molinos Gallegos presenta deficiencias en
materia de medidas de seguridad tanto para transeúntes como para vehículos. Así nos lo
han trasladado los vecinos y lo hemos podido comprobar in situ.

Tres de los cuatro vértices angulares que tiene el puente sobre la trinchera ferroviaria
cuentan con una protección obsoleta, antigua y deficitaria con una tela metálica, oxidada y
rota.

El cuarto vértice angular es el más peligroso, en dirección a los Molinos Gallegos, ya que
cuenta con una bionda vial de calzada que es insuficiente tanto para la protección de
transeúntes y vehículos que en muchas ocasiones llegan a este tramo a una gran velocidad,
existiendo un riesgo de salida de la calzada y caída a la vía como ya ha ocurrido alguna
vez. Además, es necesario proteger unos metros de trinchera que están sin protección.

Tampoco debemos olvidar la necesidad de unos puntos de luz LED que alerten y resalten
su visibilidad en la noche; incluso algún reductor de velocidad. Sin entrar a deliberar en el
texto de esta iniciativa si la competencia de seguridad es del Ayuntamiento o de ADIF,
debemos buscar la mejor solución a estos problemas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente

MOCtÓN

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a gestionar las
medidas preventivas de seguridad vial para mitigar el riesgo de accidentes y corregir el
deterioro que sufre el entorno del puente de La Asomada.

Moción medidas seguridad puente La Asomada
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Cartagena, 14 de marzo de 2025

Fdo. Jesús Giménez Gallo
Portavoz del Grupo municipal MC

Fdo. Enrique Pérez Abellán
Concejal del Grupo municipal MC

A LA ALCALDíA. PRESIDENCIA DEL EXCMo. AYUNTAMIENTo DE cARTAGENA

Firmado por JESUS
GIMENEZ GALLO - DNI
***2149** el día
18/03/2025 con un
certificado emitido
por ACCVCA-120
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